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7º.-Desarrollo de la convocatoria:

A) Fase de concurso: Valoración de los méritos académicos
y profesionales del candidato. Se realizará tal como se prevé
en el apartado 2.3 a) del artículo 34 del Convenio Colectivo
para el Personal Laboral de la Diputación General de Aragón;
la puntuación otorgada será de O a 5 puntos. Esta fase no será
eliminatoria y los puntos en ella alcanzados se adicionarán al
total de los conseguidos en la fase de oposición al efecto de
obtener las puntuaciones totales de los candidatos que deter-
minen el resultado final del proceso selectivo.

Baremo a aplicar:
a) Méritos académicos:
-Por expediente académico, hasta 1,0 puntos.
-Por otros títulos, diplomas y cursos relacionados con el

puesto de trabajo, hasta 0,5 puntos.
Total puntos: 1,5.
b) Méritos profesionales:
-Por trabajos en el sector público o privado relacionados

con el puesto de trabajo, hasta 2,00 puntos.
-Por proyectos de investigación en Ciencias Físicas, hasta

1,00 puntos.
-Por conocimientos de lenguajes de programación infor-

máticos y sistemas operativos, hasta 0,5 puntos.
Total puntos: 3,5.
B) Fase de Oposición: Consistirá en la realización de dos

pruebas, ambas eliminatorias.
Primera prueba: 1 tema a desarrollar sobre cuestiones rela-

cionadas con el temario del anexo I de la presente convocato-
ria. Tiempo: 1 hora.

1 tema a desarrollar sobre cuestiones relacionadas con el te-
mario del anexo 11.Tiempo: media hora.

Valoración: de O a 10 puntos, debiendo obtenerse un míni-
mo de cinco puntos para superarla.

Segunda prueba: Examen de carácter práctico compuesto
por el desarrollo de un supuesto relacionado con cualquiera de
los temas incluidos en el anexo I de esta convocatoria.

Tiempo: 1 hora.
Valoración: de O a 10 puntos, debiendo obtenerse un míni-

mo de cinco puntos para superarla.
La plaza o puesto de trabajo se adjudicará al aspirante con

mayor puntuación total. El órgano seleccionador podrá decla-
rar desierta la plaza o puesto convocado, en su caso.

8º.-Resultados:

El Tribunal hará público el resultado de las pruebas en el
tablón de anuncios de la Diputación General de Aragón,
Edificio Pignatelli, paseo María Agustín, nº 36, Zaragoza. El
aspirante que obtenga la mayor puntuación, resultado de
sumar los puntos alcanzados en las fases de concurso y
oposición, será el candidato que el Tribunal propondrá al
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Relaciones Institucio-
nales, a efectos de su contratación para ocupar la plaza,
debiendo aportar en el plazo de diez días naturales contados
desde que se haga público el resultado, los siguientes docu-
mentos:

-Declaración jurada de no estar separado, por resolución
de expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado por sen-
tencia judicial firme para el ejercicio de funciones públicas.

-Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que impidan el desempefio de las tareas
propias del puesto de trabajo, expedido por el facultativo de
Medicina General de la Seguridad Social que corresponda al
interesado o, en su caso, por los Servicios Provinciales de
Sanidad, Bienestar Social y Trabajo.

-Declaración de no estar afectado de incompatibilidad
para desempefíar el puesto de trabajo.

9º.--Sistema de contratación:

El candidato seleccionado será objeto de la contratación
laboral con carácter indefinido, rigiéndose sus relaciones
laborales por el Convenio Colectivo para el Personal Laboral
de la Diputación General de Aragón vigente.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1989.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL HIEL RIVERA

ANEXO 1

A las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de Licenciado
en Ciencias Físicas para el Instituto Tecnológico

de Aragón. (Contratado laboral).

1. Propiedades físicas de los materiales compuestos.
2. Procesos de fabricación de materiales compuestos.
3. Comportamiento de los polímeros bajo esfuerzos de

tracción.
4. Comportamiento de los polímeros a tensiones varia-

bles.
5. Viscosimetría y reometría en polímeros.
6. Propiedades eléctricas y ópticas de los plásticos.
7. Técnicas convencionales de transformación de políme-

ros: extrusión.
8. Técnicas convencionales de transformación de políme-

ros: moldeo.
9. Poliolefinas: características mecánicas, térmicas y

eléctricas.
10. Materiales compuestos tipo sandwich: naturaleza y

propiedades físicas. Comportamiento bajo tlexión.
11. Técnicas de control de calidad no destructivo de los

materiales compuestos tipo sandwich.
12. Propiedades y características de las fibras reforzantes

en materiales compuestos.
13. Mecánica de láminas de materiales compuestos refor-

zadas unidireccionalmente con fibras largas.
14. Comportamiento de plásticos reforzados con fibras

cortas.
15. Problemas de disefío de piezas de materiales com-

puestos: propiedades características a considerar.
16. Aplicaciones de los materiales compuestos en la in-

dustria del automóvil.
17. Materiales ortótropos e isótropos. Estudio compara-

tivo.
18. Determinación de las características elásticas de un

compuesto de dos materiales (matriz y fibra) con geometría y
solicitaciones sencillas.

19. Criterio de ruptura de Hill para materiales ortÓtropos.
20. Fundamentos de la difusión atmosférica. Teoría esta-

dística de la difusión turbulenta.
21. Comportamiento físico de los contaminantes en la at-

mósfera.
22. Modelos de difusión atmosférica: fuentes puntuales,

instantáneas y continuas. Modelo climatológico.
23. Parámetros meteorológicos de aplicación a la disper-

sión atmosférica: dirección del viento, velocidad del viento y
estabilidad atmosférica.

24. Determinación de la capa de mezcla en contaminación
atmosférica en zona rural y en zona urbana.
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25. El modelo gaussiano de difusión de Pasquill-Gifford:
cálculo de las concentraciones de inmisión para promedios de
muestreo cortos y para periodos estacionales.

26. Matriz climatológica de estabilidades: su obtención.
Aplicación a los problemas de impacto ambiental.

27. Los modelos de difusión atmosférica como instru-
mento válido en la decisión de la planificación y en la adopción
de medidas correctoras.

28. Medio ambiente atmosférico. Legislación. Toma de
muestras: normativa. Equipos toma muestras para estudio de
inmisión de contaminantes atmosféricos.

29. Propiedades físicas del ruido. Fuentes y propagación
del ruido. Unidades de medida e instrumentación de medida
del ruido ..

30. Técnicas de control y aislamiento de las fuentes del
ruido. Ruido de tráfico. Mapas de ruidos.

31. Métodos y modelos para definir la relación causa-
efecto en los estudios de impacto ambiental. Modelos de
identificación de valoración cualitativa y de previsión de
alteraciones del medio físico. Método de Leopolds y método
de Batelle.

32. Análisis moda!: Métodos computacionales de cálculo
de autovalores y autovectores.

33. Análisis modal: Tratamiento de sistemas con gran nú-
mero de grados de libertad.

34. Análisis moda!: Idealización y métodos de cálculo en
medios continuos.

35. Análisis de tensiones a través de deformaciones loca-
les. Técnicas extensométricas.

36. Aplicación de técnicas de analogías a la resolución de
sistemas dinámicos.

37. Introducción a la teoría de los grafos de unión.
38. Teorías de causalidad en la teoría de los grafos de

unión.
39. Técnicas de ensamblaje de submodelos realizados

con la teoría de los grafos en unión.
40. Aplicación de la teoría de los grafos de unión al

análisis de sistemas físicos complejos.
41. Formulación Hamiltoniana. Principio de mínima

acción.

42. El sólido elástico lineal. Ley de Hooke generalizada.
Parámetros elásticos.

43. Movimiento turbillonario de los fluidos perfectos.
Ecuaciones de equilibrio. Líneas de torbellino. Potencial de
velocidades. Fórmula de Poincaré para un fluido incompren-
sible.

44. Fluidos viscosos. Ecuaciones de Navier-Stokes. Regí~
menes laminar y turbulento.

45. La informática. Hardware. Software. Lenguajes. Sis-
temas operativos.

ANEXO 11

1. La Corona. Las Cortes Generales. El Defensor del
Pueblo. El Tribunal de Cuentas.

2. El Tribunal Constitucional. El Poder Judicial. El Con-
sejo General del Poder Judicial.

3. Las relaciones entre la Administración General del
Estado y la autonómica. Las relaciones entre las Comunidades
Autónomas y las entidades locales de su territorio.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: proceso de elabo-
ración, estructura y características generales. La reforma del
Estatuto. Competencias de la Comunidad Autónoma.

5. El tratado constitutivo de la Comunidad Económica Eu-
ropea: principios y fundamentos. Efectos del Acta de Adhe-
sión. Instituciones Comunitarias Europeas. Adecuación del
ordenamiento jurídico espafiol al Derecho Comunitario. La
participación de las Comunidades Autónomas en la aplicación
del Derecho comunitario.

6. La Constitución Espafiola de 1978: Estructura y conte-
nido. Derechos y deberes fundamentales.

7. Las Cortes Generales: Las Cámaras. Composición, atri-
buciones y funcionamiento. Elaboración de las leyes.

8. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Auto·
nomía. Las competencias de las Comunidades Autónomas.

9. El Estatuto de Autonomía de Aragón. La organización
institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. Las
Cortes de Aragón. El Justicia de Aragón.

10. Los órganos de gobierno y. administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. La Diputación General. La
estructura administrativa.
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1. funaninad6n de la plaza

Licenciado en Ciencias
3. Localidad de la plaza

ZAFAClJZA

2. Ot\ros PERS:X'lALE$

Físicas
4. Fecha B.O.A. 5. Minusvalia

D

2. Turno de acceso

LlliJ pD
6. En caso afinnatiV'O,' adaptación que·se 1

solicita y ¡rotivo de la l1'Ú.S'rd •.

7. D.N.I. 8. Prirrer apellido 9. Segundo apellido 10. Narbre

19. Provincia

11. Fecha nacimiento

Mes Mo

15. Teléfono 0)(1 prefijo

18. MunicipiO

12. Sexo
Varón

Mujer

o
O

13. Provincia de nacimiento

: calle o plaza y núrero

14. Localidad de nacimiento

17. Código Postal

20. Nación

). T1'IULCS JCADE]ollCOSOFICIALES

Elcigido en la O)(1VOCatoria

Otros titulos oficiales

\. FEIXICN rE MEJUTOS JUSTIFICAroS

21.

Centro de expedición

Centro de expedición

...- .. ··.".-:El abojo firnunte-solicitaser admitido'a'las-pruebas selectivas' a que'se~-refie:re la

presente instancia y z:e:::LAAA que son ciertos los datos .consignados en ella, y que reúne las --

coOOiciones exigidas para el ingreso a la Función Pública y las especi.alrrente set\aladas en la

O)(1VOC11toriaanteriorrrente citada, a:xrprarctién:1ose a prOOai-dl'lCUrCnta.1Irentetodos los datos --

que figuran en esta solicitud.

En , a

(rinna)

de de 19
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Al INSTRUCCIONES GENERALES.

- Escriba sólamente a máquina o con boligrafo sobre superficie lisa, utiliza~
do letras mayúsculas de tipo de imprenta.

- Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles.

- Evite realizar correcciones, enmiendas o tachaduras.

- No olvide firmar el impreso.

Bl INSTRUCCIONES PARTICULARES.

l. Denominación qe la plaza : consigne el texto que figura en la convocatoria.

2. Turno de acceso

Letra

L

P

M

consigne la letra mayúscula, con arreglo a la siguiente -
clave .:

Forma de acceso

Libre.
Promoción interna, concurso de traslados y reingreso por
excedencia.
Cupo de reserva para personas con minusvalia.

3. Localidad donde·esté ubicado el puesto de trabajo I en el supuesto de que _
en la convocatoria se oferte la misma plaza en localidades distintas, deje
sin rellenar la casilla.

5. Minusvalla marque con X, s6lo en los casos de participantes en el cupo -
de reserva.

21 ••Relacione todos los méritos previstos en las Bases de la Convocatoria y
puedan ser justificados documentalmente.

,·ue
(

N01A.- LA PRESENTE INSTANCIA DEBERA ENTREGARSE EN EL LUGAR SEÑALADO
EN LA CONVOCATORIA.


